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Buenos Aires, 30 de junio de 1999.

VISTO la Resolucidén N° 31/96 del Consejo de la Uni-
dad Académica Rio Gallegos, relacionada con la situacidén del

alumno Sebastidn Christian THOMAS, y

CONSIDERANDO:

Que dicho alumno cursd en el afio 1996 las asignatu-
ras Planificacién de la Produccidén, Computacién I e Instala-
ciones Industriales, sin respetar el régimen de correlativida-
des.

Que analizados los antecedentes, la Comisidn de En-
sefianza en su dictamen del 29 de junio de 1999, aconsejé con-
validar la Resolucidén N° 31/96 de la Unidad Académica Rio Ga-
llegos.

Que el dictado de la medida se efectda en uso de las

atribuciones otorgadas por el Estatuto Universitario.

Por ello,
EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL



g PATRICIA BRAM
JEF‘, DE RTAME TQ
aEC ADM.

« D

ONSEJO SUPERICR

Q/ﬁ[o’m’:{isu’o de %@/e’ma Y Gdscacion
%m’ﬂewm@a/ g:zcrméfy.sba Q/[/-acéonaf
@%’ecz‘ameﬂa

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Convalidar la Resolucidén N° 31/96 del Consejo de
la Unidad Académica Rio Gallegos y ratificar el cursado efec-
tuado en el afio 1996 de las materias Planificacidén de la Pro-
duccidén, Computacién I e Instalaciones Industriales, eximién-
dolo de sus correspondientes correlativas mediatas Procesos
Industriales I e Introduccién a la Computacidén, al alumno Se-
bastian Christian THOMAS, legajo N° 27-00702-6, de la carrera
Licenciatura en Organizacidén Industrial.

ARTICULO 2°.- Registrese. Comuniquese y archivese.

RESOLUCION N° 419/99
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